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Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.
A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-

nista podrá solicitar y obtener de la sociedad la entrega o 
envío, de forma inmediata y gratuita, de todos los docu-
mentos que habrán de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, en especial el informe de gestión y el informe de 
auditoría.

Los requisitos para la asistencia a la Junta o para la 
posible representación en ella, serán los establecidos en 
los Estatutos de la sociedad.

Liédena, 5 de mayo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, José Ramón Madera Iglesias.–32.306. 

 CALZADOS SAMA S. L. 

(En liquidación)
Acuerdos de Junta

Que en Junta general extraordianria y universal cele-
brada el 15 de abril de 2008 se acordó:

Reactivación de la sociedad.
Con el cese de los liquidadores, la organización de la 

administración será por Administrador único.
Se nombra Administrador unico a doña Manuela Mar-

tinez Fernandez.
Los nombramientos se hacen con carácter indefinido.

La aceptación del administrador se produjo en la mis-
ma Junta, y manifestó no estar incurso en las incompati-
bilidades establecidas en la legislación vigente.

Se aprueban tambien los apartados 3.º) y 4.º) del Or-
den del Día, autorizando la publicación del acuerdo y 
facultando al liquidador para que adopte todas las medi-
das necesarias para la inscripción de este acuerdo de 
reactivación en el Registro Mercantil.

Por el secretario, es aprobada por unanimidad.

Petrer, 23 de abril de 2008.–Mariano Molto Paya, Li-
quidador.–30.434.

1.ª 19-5-2008 

 CAMILO DE BLAS, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

 y Extraordinaria de Accionistas

José Juan de Blas Mut, Administrador Único de la 
Entidad, por medio de la presente convoca Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, a celebrar en 
Oviedo, en la calle Uria, n.º20-2.º, el próximo día 25 de 
junio de 2008, a las 10:00 horas, en primera convocatoria 
y, en su caso, al día siguiente, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, si procediere, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan, compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), propuesta de aplicación del resultado, y 
censura de la gestión del órgano de administración, todo 
ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Nombrar auditores, adoptando los acuerdos 
complementarios.

Tercero.–Modificar el artículo 17 de los vigentes Es-
tatutos Sociales.

Cuarto.–Delegación de facultades para protocoliza-
ción e inscripción de los acuerdos sociales.

Quinto.–Redacción, Lectura y en su caso aprobación 
del acta de la reunión.

Derecho a la información:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho de los accionistas a obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 

constar el derecho de los accionistas a examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación de 
Estatutos propuesta y del informe de la misma y de pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Derecho de asistencia y representación:

Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta 
en la forma y requisitos establecidos en los Estatutos 
Sociales de la Entidad y en la LSA. Para el caso de que 
no se reuniese el quórum necesario para la válida consti-
tución de la Junta en primera convocatoria, la Junta se 
celebrará al día siguiente en segunda convocatoria en el 
lugar y hora señalados.

Oviedo, 5 de mayo de 2008.–Administrador Único, 
José Juan de Blas Mut.–29.280. 

 CAMPO MÓVIL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca en el domicilio social reunión de Junta, en primera 
convocatoria a las diecisiete horas del día 27 de junio de 
2008 y en segunda a la misma hora del día siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio 2007 y de gestión del órgano de 
administración.

Segundo.–Acuerdo sobre aplicación de resultados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Ciudad Real, 9 de mayo de 2008.–El Secretario del 
Consejo, Antonio Asensio Mena.–32.224. 

 CANTERA SAN ISIDRO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con los Estatutos sociales, se convo-
ca a los señores accionistas de la sociedad a la Junta ge-
neral ordinaria, a celebrar el día 27 de junio de 2008, en 
el domicilio social y a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, el día 28 de junio de 2008, según 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta Pérdidas y Ganancias y 
Memoria), del informe de gestión y de la propuesta de 
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2007, así como de la gestión 
del Administrador único en el mismo período.

Segundo.–Reelección de los Auditores de cuentas de 
la sociedad para el ejercicio 2008.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
212.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, a partir de la convocatoria de la Junta general, 
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en 
su caso, el informe de gestión y el informe de los Audito-
res de cuentas.

Cox, 12 de mayo de 2008.–Manuel Riquelme Riquel-
me, Administrador único.–30.717. 

 CAP NEGRET, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria y extraordinaria de accionis-
tas, a celebrar en el domicilio social de la entidad, «Hotel 
Cap Negret», sito en Partida Cap Negret, número 7, del 

término de Altea (Alicante), el próximo 26 de junio del 
año en curso, a las doce horas de la mañana y, en segunda 
convocatoria, veinticuatro horas más tarde, en el mismo 
lugar, si fuere necesario, al objeto de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio 2007 e Informe de Gestión, así como la aplica-
ción de los resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Acuerdos a adoptar en materia de Auditor 
de Cuentas de la sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Autorización para elevación a públicos de los 

acuerdos adoptados.
Quinto.–Aprobación, si procede, del acta de la sesión 

o, en su caso, designación de Interventores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
112.º y 212.º de la ley de Sociedades Anónimas, se hallan 
a disposición de los señores accionistas las cuentas anua-
les, que podrán examinar en el domicilio social o solicitar 
su entrega o envío gratuito.

03590-Altea, 14 de mayo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Nazario Pérez Lledo.–32.319. 

 CAPIROTE INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
calle Prim, 14, el 23 de junio de 2008, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, 
de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta general, así como el 
informe de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Pablo Uriarte Pérez-Moreiras.–30.680. 

 CAPITAL AT WORK 
BALANCED, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de la compañía que tendrá lugar en Ma-
drid, Montalbán, 5, el próximo 25 de junio de 2008, a las 
nueve horas, en primera convocatoria, y a la misma hora 
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y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la sociedad, 
debidamente auditados, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración y aplicación del resultado, todo 
ello correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Reelección, cese y/o nombramiento, en su 
caso, de Consejeros.

Tercero.–Renovación, cese y/o nombramiento, en su 
caso, de auditor de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
Sociales relativo a la política de inversiones.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva y demás normas de desarrollo.

Séptimo.–Delegación de facultades para elevar a pú-
blico e inscribir, en su caso, los acuerdos, contenidos en 
el acta de la sesión.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Elaboración, lectura y aprobación, en su 

caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, y en particular, el texto íntegro del proyecto de 
nuevos artículos estatutarios, los correspondientes infor-
mes de los administradores, el informe de gestión y el 
informe de auditoría, pudiendo así mismo obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 28 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Santiago Antón Casteleiro.–
31.289. 

 CAPITAL AT WORK 
DEFENSIVE SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de la compañía que tendrá lugar en Ma-
drid, Montalbán, 5, el próximo 25 de junio de 2008, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y 
lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la sociedad, 
debidamente auditados, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración y aplicación del resultado, todo 
ello correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Reelección, cese y/o nombramiento, en su 
caso, de Consejeros.

Tercero.–Renovación, cese y/o nombramiento, en su 
caso, de auditor de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
Sociales relativo a la política de inversiones.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva y demás normas de desarrollo.

Séptimo.–Delegación de facultades para elevar a pú-
blico e inscribir, en su caso, los acuerdos, contenidos en 
el acta de la sesión.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Elaboración, lectura y aprobación, en su 

caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, y en particular, el texto íntegro del proyecto de 
nuevos artículos estatutarios, los correspondientes infor-
mes de los administradores, el informe de gestión y el 
informe de auditoría, pudiendo así mismo obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 28 de marzo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Santiago Antón Casteleiro.–31.297. 

 CAPITAL AT WORK 
DYNAMIC, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de la compañía que tendrá lugar en Ma-
drid, Montalbán, 5, el próximo 25 de junio de 2008, a las 
nueve horas treinta minutos, en primera convocatoria, y a 
la misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la sociedad, 
debidamente auditados, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración y aplicación del resultado, todo 
ello correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Reelección, cese y/o nombramiento, en su 
caso, de Consejeros.

Tercero.–Renovación, cese y/o nombramiento, en su 
caso, de auditor de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
Sociales relativo a la política de inversiones.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva y demás normas de desarrollo.

Séptimo.–Delegación de facultades para elevar a pú-
blico e inscribir, en su caso, los acuerdos, contenidos en 
el acta de la sesión.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Elaboración, lectura y aprobación, en su 

caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, y en particular, el texto íntegro del proyecto de 
nuevos artículos estatutarios, los correspondientes infor-
mes de los administradores, el informe de gestión y el 
informe de auditoría, pudiendo así mismo obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 28 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Santiago Antón Casteleiro.–
31.302. 

 CAPITAL PENEDÈS
MIXT, S. A., S.I.C.A.V.

Convocatoria Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, y de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 
y la Ley de Sociedades Anónimas, convoca a los señores 
accionistas a la junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria 
el día 19 de junio de 2008, a las 10,00 horas, en Rambla 
Nuestra Senyora 2-4 primera planta, de Vilafranca del 
Penedès, y en segunda convocatoria el día 20 de junio de 
2008, a la misma hora y lugar anteriormente indicados, 
para deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Información a los accionistas de la situación 
económica y financiera de la sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y de la memoria 
correspondientes al ejercicio 2007.

Tercero.–Aplicación de los resultados del ejercicio 2007.
Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la Ges-

tión del Consejo de Administración de la sociedad, co-
rrespondiente al ejercicio 2007.

Quinto.–Nombramiento de auditores.
Sexto.–Designación de las personas que se determi-

nen para elevar a públicos los anteriores acuerdos.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta General.

Derecho de información: En cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 212 y 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se pone a disposición de los señores accionis-
tas toda la documentación relativa a las cuentas anuales y 
a la aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 
de 2007, así como del informe de gestión y el informe de 
los auditores de cuentas sobre dicho ejercicio. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas para su examen en el domicilio social de la compa-
ñía, o bien para serles enviada a sus domicilios particula-
res a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Derecho de asistencia y representación: Los señores 
accionistas podrán ejercer su derecho a asistir a esta Jun-
ta General de conformidad con los Estatutos sociales y la 
legislación aplicable. Aquellos accionistas que no pudie-
ran asistir a la misma, podrán hacerse representar por 
medio de otra persona cumpliendo los requisitos y for-
malidades previstos en la legislación.

Vilafranca del Penedès, 13 de mayo de 2008.–Jaime 
Recasens Parés, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–32.322. 

 CAPITAL RIESGO DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, S. A., S.C.R.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los accionistas de la sociedad a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en Madrid, en la sede 
social, paseo de la Castellana, número 189, el día 19 de 
junio de 2008, a las diecisiete horas, en primera convoca-
toria, y si no hubiere quórum suficiente, en segunda 
convocatoria, el día 20 de junio de 2008, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como del informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, todo ello referido al 
ejercicio cerrado a fecha 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado a 
fecha de 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.


